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tada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 21 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
Declarar extinguida la relación laboral con

fecha 21 de mayo de 2009, condenando a las
empresas a abonar a la actora una indemniza-
ción de 17.007,63 euros, y 20.231,94 euros
en concepto de salarios de tramitación deja-
dos de percibir.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Se advierte a las destinatarias que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Barbany Arquitectos, Sociedad
Limitada”, e “Inmoequipo, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.800/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 27 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Varbi Shterev Varbeb, contra la empresa
“Cota 80 Instalaciones, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 29 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Cota 80 Ins-

talaciones, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
3.086 euros. Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, y se solicite por la parte ejecutante, há-
gase entrega de certificación a la parte eje-

cutante para que surta efectos ante el Fondo
de Garantía Salarial.

Así lo acuerda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cota 80 Instalaciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.801/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 75 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Marta Fernández Velasco, contra la empre-
sa “Ready Network, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto
En Madrid, a 1 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ready Net-

work, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 4.888,33
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, y se solicite por la parte ejecutante, há-
gase entrega de certificación a la parte eje-
cutante para que surta efectos ante el Fondo
de Garantía Salarial.

Así lo acuerda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ready Network, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid.—El secretario judicial (fir-
mado).

(03/19.662/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 123 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Roberto Santos Muñoz, contra la em-
presa “Lepar Estructuras, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 2 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Roberto Santos Muñoz, contra “Lepar
Estructuras, Sociedad Limitada”, por un
principal de 4.823,74 euros, más 434,14
euros en concepto de intereses y 482,37
euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.
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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lepar Estructuras, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/19.729/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.522 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Florín Orleanu y otros, contra la empre-
sa “Servipladi 24 Horas, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se han dictado sentencia
de fecha 4 de marzo de 2009, auto de aclara-
ción de fecha 24 de abril de 2009, providen-
cia de fecha 24 de abril de 2009, auto de fe-
cha 29 de abril de 2009 y providencia de
fecha 27 de mayo de 2009, cuyas partes dis-
positivas son las siguientes:

Sentencia número 94 de 2009
En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—Doña

María Luisa Segura Rodríguez, magistrada
del Juzgado de lo social número 10 de Ma-
drid, habiendo visto los presentes autos se-
guidos por despido, entre partes: de una, y
como demandantes, don Florín Orleanu,
don Ciprián Cocioaba Ionut, don Teodor Se-
bastián Giurutan, doña Mihaela Stoika, don
Casimiro Barredo Casado, don José Miguel
Camarca Romero, don Issiaka Ambani, don
Yuriy Tsyapka, don Luis Altamirano Proa-
ño, don Oleh Harbarchuk y don Artur Piotr
Szymañski, que comparecen asistidos del
letrado don Francisco García de Sola
Macpersón, con número de colegiado
49.880, y de otra, como demandados, “Ser-
vipladi 24 Horas, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, que no compa-
recieron pese a estar citados en legal forma,
en nombre de Su Majestad el Rey ha pro-
nunciado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando las demandas interpuestas

por los demandantes que más abajo se rela-
cionan, frente a la empresa “Servipladi
24 Horas, Sociedad Limitada”, declaro la
improcedencia de los despidos efectuados el
día 30 de octubre de 2008, y estando la em-
presa cerrada y sin actividad declaro la ex-
tinción de los contratos de trabajo con efec-
tos de la fecha de esta sentencia y, por tanto,
condeno a la demandada al abono a cada tra-
bajador de las indemnizaciones y de los sa-
larios de tramitación que, respectivamente,
se dicen:

A don Florín Orleanu: 9.782 euros y
6.113,75 euros.

A don Yuriy Tsyapka: 13.572 euros y
6.113,75 euros.

A don Luis Altamirano: 14.856 euros y
6.113,75 euros.

A don Oleh Harbarchuk: 14.575 euros y
6.113,75 euros.

A don Artur Szymañski: 11.004 euros y
6.113,75 euros.

A don Teodor Sebastián Giurutan: 6.945
euros y 6.113,75 euros.

A don José Miguel Camarca: 8.014 euros
y 5.683,75 euros.

A don Casimiro García: 19.075 euros y
6.113,75 euros.

A doña Mihaela Stoika: 2.593 euros y
4.431,25 euros.

A don Ciprián Cocinaba: 4.093 euros y
5.683,75 euros.

A don Issiaka Ambani: 16.028 euros y
1.375,31 euros.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial
no se efectúa declaración expresa de absolu-
ción o condena, sin perjuicio de sus respon-
sabilidades y con las limitaciones del artícu-
lo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia, que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia, siendo in-
dispensable que el recurrente, si fuera la em-
presa demandada, consigne la cantidad de la
condena en “Banesto”, en calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, código entidad 0030,
código oficina 1143, código de cuenta 2508,
bajo el título de “Juzgado de lo social núme-
ro 10”, número de procedimiento 1522/08,
debiendo presentar, junto con el escrito de
anuncio el recurso, el resguardo de dicha con-
signación o aval bancario en el que conste la
responsabilidad solidaria del avalista. Asi-
mismo, deberá depositar 150,25 euros al
tiempo de la formalización del recurso en la
cuenta corriente número 0030/1143/2508 del
mismo banco, con el título de “Recurso de
suplicación”, debiendo presentar dicho res-
guardo en este Juzgado con el escrito de for-
malización.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencia de este Juzga-
do de lo social, llevándose certificación de
la misma a los presentes autos, lo pronuncio,
mando y firmo.

Auto

En Madrid, a 24 de abril de 2009.

Parte dispositiva:

En su virtud, vistos los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, dis-
pongo: Se procede aclarar el fallo de la sen-
tencia, y donde dice: “don Ciprián Cocinaba
y don Casimiro García”, debe decir: “don
Ciprián Cocioaba y don Casimiro Barredo
Casado”, quedando íntegra en el resto de sus
pronunciamientos.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La magistrada-juez de lo
social (firmado).

Diligencia.—En Madrid a 24 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para dar
cuenta a su señoría del estado de las actua-
ciones.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña María Luisa Segura Rodrí-
guez.—En Madrid, a 24 de abril de 2009.

Dada cuenta; visto el estado de las pre-
sentes actuaciones, en cuanto a la solicitud
de ejecución de sentencia formulada por las
partes demandadas en escrito de fecha 6 de
abril de 2009, con entrada en este Juzgado
en el día de la fecha, estése a la firmeza de la
sentencia y en su momento se acordará lo
que proceda.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—En Madrid, a 29 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
dar cuenta de la recepción de la anterior di-
ligencia de notificación de sentencia proce-
dente del Servicio Común de Notificaciones
y Embargos de los Juzgados de Madrid que
ha tenido entrada en este Juzgado en el día
de la fecha.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 29 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
Se habilitan las horas posteriores a las

diez de la noche para la práctica de la dili-
gencia de notificación de la sentencia de fe-
cha 4 marzo de 2009, el auto de rectificación
de fecha 24 de marzo de 2009 y la providen-
cia de la misma fecha, junto con la presente,
a la parte demandada en la persona de su ad-
ministradora doña Ana Beatriz Plaza Gar-
cía, en el domicilio que de la misma consta
en autos sito en la calle Carmen Conde nú-
mero 2, planta segunda, puerta B, de la loca-
lidad de Parla (Madrid).

Notifíquese la resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra el presente

auto no cabe recurso.—El magistrado-juez
sustituto de lo social, Rafael Monzón Rioboo.

Diligencia.—En Madrid, a 27 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
dar cuenta a su señoría de la anterior diligen-
cia procedente del Servicio Común de Noti-
ficaciones y Embargos de Madrid.

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña María Luisa Segura Rodrí-
guez.—En Madrid, a 27 de mayo de 2009.

Dada cuenta; la anterior diligencia proce-
dente del servicio común únase a los autos
de su razón, con entrega de copia, y visto el
estado de las actuaciones procédase a notifi-
car la sentencia de fecha 4 de marzo de 2009
dictada en el presente procedimiento, junto
con el auto de aclaración de fecha 24 de
marzo de 2009 y demás resoluciones poste-
riores, a la entidad demandada por medio de
edicto que se fijará en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Notifíquese esta resolución.


